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RESoLUCTóN GERENCTAL N"r.9s_2022_GM_MDp 0019?s
pacasmayo, 07 de abril del2OZ2

EL GERENTE DE LA MUNIOPAUDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

Ellnforme N'094-2022-DEo-sGDU-MDp/vDCJ, er Informe N" 307-2022-scDU-MDp/FWMv
em¡tido por la Subgerente de Desarroflo urbano, sus recaudos y er rnforme N.ogr -2022-
MDP/NEAD;y,

CONSIDERANDO:

Que, el art. 194" de ra constitución porítica der perú, modificado por Ley N" 276ge
establece que las Municipalidades provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local
que tienen autonomía porítica, económica y administrativa en ros asuntos de su competencia
y según al Art. II del ríturo preriminar de ra Ley orgánica de Municiparidad es N. 27972, ra
Municipalidad Distrital de pacasmayo, como órgano de gobierno rocar, goza de autonomía
política, económica y adm¡n¡strativa en ros asuntos de su competencia. Dicha autonomía
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Que, mediante Informe N"094-2022-DEO-SGDU_MDp/VDCj, el responsable de la
sión de Ejecución de Obras de la entidad, da a conocer que se ha procedido a la

boración y aprobación del exped¡ente de Servicio: ,COLOCACION 
DE PORTON METAUCO

PARA EL ACCESO AL DEPOSIIO DE RESIDUOS SOUDOS DEL DISTRIO DE PACASMA YO,
PROVINCIA DE PACASMAYO. DEPARTAMENTO LA UBERTAD,, que presenra un presupuesto
de S/. L4,343.38 soles, y se requiere la respectiva aprobación med¡ante acto resolutívo,
efectivizándose la conformidad emitida por ra unidad usuaria como ro es ra subgerencia de
Desarrollo Urbano, cuya responsable ha emitido el Informe N" 307-2022_SGDU- MDP/FWN/V

Que, mediante Informe N" Ogj -2022-MDp/ NEAD, el Asesor Jurídico Er:terno,
recomienda se expida er acto resorutivo aprobando er expediente técnico de servicio
IOLOCACION DE PORTON METAUCO PARA EL ACCESO AL DEPOSTTO DE RESIDUOS

DEL DISTRITO DE PACASMAYO, PROVINCIA DE PACASMAYO. DEPARTAMENTO
UBERTAD'

rg

ndo a las consideraciones expuestas y de conformidad con er inc. 6) der art. 20 de ra Ley
ánica de Municipalidades N. 27972;

5E RESUELVE:

ARTÍCULO 1".-APROBAR CI EXPED]ENTE dC SCrviCiO: : ,COLOCACION DE PORTON
METAUCO PARA EL ACCESO AL DEPOSTTO DE RESIDUOS SOUDOS DEL
DISTRIO DE PACASMAYO, PROVINCIA DE PACASMAYO. DEPARTAMENTO
LA UBERTAD., con plazo de ejecución de Treinta (30) días calendarios, bajo la
modalidad a Todo Costo con un costo total del proyecto de S/. 14,343.3g
soles, (Catorce Mil Trecientos Cuarenta y Tres y 3gl100), desagregados de la
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-ENCARGAR al Subgerente de Desarrollo Urbano, proceda a realizar las
acc¡ones que correspondan para los fines pertinentes .

REGÍSTRESE, COMUNfQU ESE PLASE.
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ARÍCULO 2".
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ftem DESCRIPCION COSTO S/

1.00 Obras preliminares

200 l',4ovimientos de Tierra 777.32

300 Obras de Concreto Simple 83.69

4.00 Obras de Concreto Armado 2,230.83

500 Estructuras Metálicas 9,340.09

6.00 Pinturas 423.94

7.00 erco Perimétrico: Alambre de puas L = 150 mC 1,95113

PRESUPUESTO TOTAL (INCLUYE IGV 18%) 14343.38
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